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INFORME SECRETARIAL. Villavicencip, 06 de agosto de 2018. Al Despacho del
i

señor Juez las presentes diligencias para lo rtinente. Sírvase proveer.
, ,

LEIDY YULlETH ORENO ÁLVAREZ

Se

JU~GADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Por Secretaría ofíciese nuevamente a SEVtMEDICOS, REQUIRIENDO

para que de manera inmediata 'se dé respuesta al oficio No. 1491, el cual fue'

recibido en dicha entidad el día 17 de julio de la presente anualidad, según consta

en la certificación de entreg~ expedida por la empresa de correo 472 obrante a ,

f91io 205, por medio del cual Se solicita infQrm~ci6n sobre qué persona o personas'

~compañaban a las citas médicas, terapias yprocedimientos quedebía realizarse

a laseñora DORA MERc'EDES URREGO CORREAL.

NOTIFIQUESE

BIÁN COMBARIZA CAMARG
Juez
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La presente prov'dencia se notificó

por ESTADO No. I!$W?
del Ita ASO 20 '


